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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 213/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUICHAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de Mario Enrique Pozas Luna, delegado del Municipio 
de Cuichapa, Veracruz de Ignacio ~e la Llave. 

038928 

Documental recibida el diecinueve de septiembre del presente año f)n la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondenci~ de este Alto Tribu~al.~_'1) 

Ciudad de México, a veinte de septiembre de do~ dieciséis. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos~les, el escrito de cuenta 

del delegado del Municipio de Cuichapa, Ver~ade Ignacio de la Llave, cuya 
Q 

personalidad tiene reconocida en autos, median 1 cual solicita copia certificada 

de la resolución dictada en la presente 19~~oversia constitucional; al respecto, 

dígasele que considerando que el veinte ~io del año en curso la Primera Sala 

de esta Suprema Corte de Justiciad~ Nación dictó sentencia en este asunto y, 

debido a que la ejecutoria se encue~n fase de engrose, ya que ésta se integre 

en su totalidad, será notificada a las partes. 

Con independencia de lo~rior, se autoriza a su costa la expedición de la 

copia que solicita, una vez que dicha resolución obre en autos, previa constancia 

que por su recibo se ag~ al expediente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 441 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 2782 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 13 de la referida ley reglamentaria. 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado 
2 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
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Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis Miaría AgUJilar Mornles, PresiidE!nte dE~ la 

Suprema Cc>rte de Justicia de la Nac:ió111, quien acttJ? con Leticia Guzmán 
,,.....-~ ( 

Miranda, Secretaria de la Sé~ción de¡ Trámite de Controv ~rsias Cbnstitucionalei\ y 

de Acciones de lriÍo stitucion Jidad/ e I~ Subsecretaría General de Acuerdos lile 
/ ; 1 ' . 

·~-·'"\ 

/ ' 
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Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición eJ<presa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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